
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCF^'O N"O80-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 26 de iunio de 2023

VISTOT

ElActa de Sesión Ordinaria Ne 012de Concejo Municipal, celebrado el día 22 de junio de 2023,
lnforme N0129-2023-GM-MDNP/PRS& de fecha 22 de junio de ZoZ3, emiüdo por el Gerente
Municipal, lnforme Ne 553-2023-MDNP-T/SG-SPIS/IRAM, de fecha 15 de junio de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Políüca del Peni,

modificado por el Artículo lJnico de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo ll y Mel título

Preliminar de la ky Organica de Municipalidades - Ley N" 2T9T2,lasMunicipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normaüvo de los Gobiernos Locales, cuent¡n con la at¡ibución de emitir ao¡erdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - ley N'27972, esnpula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o lnstlhrcional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o su.¡etárse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Ne012 de Concejo Municipal, celebrado e[ día 22 de iunio de 2023,

se trató en la estación de Orden del día: Informe NQ553-2023-MDNP-T/SG-SPISIIRAM, de fecha 15

de.iunio de 2023, emiüdo por la Sub Gerencia de Servicios Públicos e lnclusión Social, la cual solicitan

aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba la "Geación Del Consejo Distrital De La

,uventud Del Dish'ito De Nuevo Progreso', Informe N905,ts2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 21 de

junio de 2023, emiüdo por el Asesor Legal Externo, a través del cual recomienda declarar procedente

la aprobación de la Ordenanza ya indicada.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39' y 41' de la Ley Organica de Municipalidades - Ley N" 27972, por VOTO UNAMlttr el

pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARÍCULO PRIMERO. - APROBAR, IA OR.DENANZT MUN¡CIPAI. "CREACION DEL CONSEJO

DISTRITAL DE lA IIMNTUD DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO", que forma parte de la

presente y en méritos a los considerandos expuestos

ARTICULO SEGUNDO, - ENCARGAR, a Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social, tomar
las acciones administrativas necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente

Acuerdo de Concelo.

ARfcULo TERCERo. - NoTIFiQUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estrucb¡rados de la Municipalidad DisE ital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reglstrese, Comunlqu y Archlvese.

Lino
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s
RUC: 20223145052 AICALOE
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE IIT UN¡DAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N'129. .MDNP.GM /PRSR

DE

: Concejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richad Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: APROBACION DE ORDENANZA.

: INFORME N" 553-2023-MDNP-T/SG-SPIS/IRAM
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: Nuevo Progreso, 22 de junio del 2023.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

a) Mediante lnforme N0553-2023-MDNP-T/SG-SPISi|RAM, de fecha 21 de lunio del 2023, la

Subgerencia de Servicios Públicos e lnclusión Social, remite el proyecto de Ordenanza que

aprueba la "CREACION DEL CONCEJO DISTRITAL DE Iá JUVENTUD DEL DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO'.

b) Mediante INFORME N' 054-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 21 de junio del 2023, el Asesor

Legal, remite opinión favorable para su aprobación del Proyecto de Ordenanza Municipal

il. ANALtStS

El articulo 40" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las

ordenanzas de las municipalidades son normas de carácter general de mayor lerarquía en la

eslructura normaüva municipal, mediante las cuales se crean, modifcan, suprimen o

exoneran, los aóiúios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites

establecidos por ley.

Visto el lnforme N'054-2023-MDNPiALE-RPC, delAsesor Legal, se informa lo siguiente:

El Proyecto de la Ordenanza Municipal "CREACION DEL CONCEJO DISTRITAL DE

LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO". concluye que cumple con

los requisitos, formalidades y está elaboraáo de acuerdo a Ley.

Áñre}.
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progre3o
RUC1 20223115052

Email: mun¡nuevoDrooreso2023@qma¡l.com
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il. co¡¡cLUStot{Es Y,o REco¡lEt{DActoilEs

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia deriva:

Al magno Conceio Municipal de la Municipalidad DisÍital de Nuevo Progreso, recomienda aprobar

la CREACION DEL COIICEJO DISTRÍTAL 0E LA JUVEi¡TUD DEL DISTRITO DE iIUEVO

PROGRESO".

Adjunto:

J.-



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LIT UNIDAD, UT PAZ Y EL DESARROLLO"

- INFORME N" O5+202}MDNP/ALE.RPC

- INFORME N"553-2O23.MDNP-T/SG.SPIS/IRAM

Es todo cuanto inbrmo a usted para su conoc¡miento y fines administraüvos.

Atentamente,
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A L¡c Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

GERENTE MUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO-

Aprobación de ordenanza.

lnforme No0553-2023-MDNP/SG-SPIS/l RAM

Nuevo Progreso, 21 de jun¡o del 2023.

\
DE

Tengo el agrado de dirig¡rme a Ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al m¡smo tiempo, en

atención al documento de la referenc¡a cumplo con emitir el siguiente informe.

I. ANALISIS

1 . El Artfculo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, establece "Los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económic€ y administrativa en los asuntos de su competencia y que d¡cha autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico".

2. El artículo 40" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que
las ordenanzas de las munic¡palidades son normas de carácter general de mayor
jerarquía en la estructura normativa municipal, med¡ante las cuales se crean,
modifican, suprimen o exoneran, Ios arbitrios, tasas, licencias, derechos y

contribuc¡ones, dentro de los límites establecidos por ley.

3. Con lnforme No0553-2023-MDNP/SG-5P|S/IRAM, de fecha 15 de jun¡o del 2023, la
Subgerencia de Servicios Públ¡cos e lnclusión Social, remite el proyecto de
ordénanza que aprueba la "cREAclÓN DEL coNsEJo DISTRITAL DE LA
JUVENTUD DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO".

4. De la revisión del proyecto de Ordenanza Mun¡cipal "CREAC|ÓN DEL CONSEJO
DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO'" SC

concluye que cumple con los requisitos, formalidades y está elaborado de acuerdo a
Ley; por tanto, esta asesoría legal, emite opinión favorable para su aprobación.

il RECOI¡IENDACIÓN:

Estando a las considerac¡ones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal

RECOMIENDA, al magno Concejo Municipal de la Mun¡cipalidad Distrital de Nuevo

Progreso, aprobar la ordenanza municipal "CREACIÓN DEL CONSEJO
DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO".

Renato B. hna Casteieda 
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TOCACHE- SANMARTIN
§UBGERE CTA DE SERVICIOS PÚBLICOS E TNCLUSI

.AÑO DE IA UNIDAD, LA PAZY EL DESARRO

INF ENO DNP.T

UC. PEDRO RICHARDSABUCO RODRIGU
Gerente Municipal

ABG. ISAC RATACHAGUA MATIAS
Subgerencia de S€rv¡cios Públ¡cos e lnclus¡ón Social

PROYECTO OE ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CREACION
DEL CONSE.'O DISTRITAL DE LA JUVENTUO DEL USTRITO DE NUEVO
PROGRESO.

Fecha: 15 de JUNIO del 2023

Por intermedio del presente doqlmenlo me es gralo d¡rigirme a usted, para

expresarle mi cordial saludo a nombre de la Subgerencia de SeMc¡os Públicos e lnclus¡ón
Soc¡al de esta institucioñ y a la vez para manifestar lo sigu¡ente:

I. SIEE9ESIES

En marco a la normativa legal, del REGUMENTO ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF)
de la Mun¡cípalird D¡strital de Nuevo Progreso, tífica en el Articulo t03o.- SUBGERENCIA
DE SERMCIOS PUBLICOS E INCLUSION SOCIAL, el crral indica que,

"La Subgerencia de Servicios Públicos e lndusión Social, es un órgano de línea
responsable de desarollar acl¡vidades cqlducentes a rnei)rar la cal¡dad de vida de la
persona, del menor en estado de abandmo, de los ¡óvenes, de la persona con
d¡scapacidad, del adulto mayor, de la niñez, de le mu¡er, la fam¡lia y la promoc¡ón de
salud en aspeclos pfeventivos, en educac¡ón, cullura deporte, recreación y la
seguridad ciudadana; está a cargo de un profes¡onal des¡gnado por el Alcalde con
categoría de Subgerente, quien depende funcional y admin¡straüvamente de la
Gerencia Munic¡pal. La Subgerencia de Serv¡dos Públbos e lnclusión Soc¡al dependen
estructuralmente la Unidad Programa Sociales, Un¡dad de DEMUNA y OMAPED, la
Unidad de Registro CMl, la Unidad de Educac¡ón, Cultura y Deporte y Unklad de
Seguridad Ciudadana y Policía Municipal.'

II. ANALISIS:

DE

ASUNTO:

Por lo que es debido, corno Subgerente de &rvbios Públicos, el liderazgo de las acüvidades
realizadas según el REGIAIIEiJTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONES, Articulo 104".-
FUNCIONES bE LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS E INCLUSIÓN SOCIAL,
así m¡smo, se cuenta con cinco (5) unidades que requieren la deb¡da v¡g¡lanc¡a y atencion,
Son func¡ones de la Subgerencia de Servicios Públicos e lnclus¡ón Soc¡al:

Planiñcar, Organizar, dirigir. evaluar. superv¡sar y controlar las activ¡dades
relac¡onadas con el desanollo humano y soc¡al, orientadas a meiorar la cal¡dad de
Vida de las personas wlnerables y grupos de riesgo, dentro del marco de las
políücas de desanollo poblac¡onal en el ámbilo local-
Proponer políticas y eslrateg¡as en materias de desanollo soc¡al orientadas a
meiorar las condiiones de úda de la poblac¡ón.
Organizar, adm¡nistrar y e¡ecutar los programas sociales de lucha contra la
pobreza, as¡stencia alimentada y desanollo soc¡al inherentes al gobiemo local,
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS E INCLU$óI{ SOCIAL
,AÑo DE LA UNIDAD, LA PAz Y EL DESARRoLLo.

asegurando la cal¡dad, aplicando una adecuada focalización de los serv¡c¡os y
buscaodo la ¡gualdad de oportunidades.
Coordinar con él Sector Educación, la e¡eqrc¡on de pogramas genémles de
educación, dltura, deportes y recreac¡ón, así como establecer programas sociales
de defensa y promocón de los dérechos c¡udadanos.
Coord¡nar con el Sector Salud la ejecución de acciones del seMcio de salud
preventiva.
Propiciar la celebrac¡ón de acuerdG y convefl¡os de cooperac¡on ¡nterinstituc¡o al
con la Red de Salud y el Sector Educac¡on del D¡strito de Nuevo Progreso.
Promover, mediante la ejeorcón de Proyecfos específicos, elrol de la mujeren los
aspectos del desanollo económico, social, cultural. educativo, deportivo.
Recreativo y ambiental del DisÍito.
Promover la preservac¡on y consen ec¡ón de la olttura viva y fortalecer la identidad
cultulal de ¡a población.
Promover las concil¡aciones exhaiudic¡ales sobre asuntos de fam¡l¡a y fil¡ación,
ente cónyuges, padres y femiliares, s¡empre que no exislan prooesos jud¡ciales
sobre estas materias.
Em¡tir las Resoluciones que ponen fin a la primera instanc¡a administrat¡va en
asuntos de su competencia; asi como prever, coordinar y visar ¡nformes,
resoluc¡ones y otros documentos de su competenc¡a.
Supervisar y controlar la adm¡nistración y eiecución del Programa del Vaso de
Leche y de los programas de complementac¡ón al¡mentaria en el ámb¡to de sus
competenc¡as.
Planear, dirigir, controlar, supervisar y evaluar las actividades de los programas de
complementaci5n al¡mentarla, S¡stema de Focalización de Hogares (SISFOH) y
otros.
(...)

Que, el artío¡lo 194'de la CmstituciSn Políüca del Peú, modificado por la Ley N' 30305,
señala que las Mun¡c¡palidades tienen autonomía políüca, económ¡ca y admin¡strativa en los
asuntos de su comp€tenciai concordante con el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el cual ind¡ca que la autonomía que la Constitucjón
Politica establece para las munic¡palidades radica en la facultad de e¡ercer actos de gobiemo,
administrativos y de administracbn, con su¡ec¡on al ordenam¡ento iuridico.

Que, el numeral 8 del artículo 9" de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades,
estabbce como una de las afibudones del Conce¡o Mun¡c¡pal aprobar, modificar o derogar
las ordenanzas y deiar sin efecto los ecuerdos;

Que, el numeral 2.9 del artiqllo &4" del cuerpo legal cilado en el cois¡derando precedente,
señala que es func¡on específica exclusiva de las municipalidades distritales, promover el
desarollo integralde la juveatud para el logro de sr bienestar físico, ps¡cológico, soc¡al, moral
y esp¡ritual, así como su partic¡pacion adiva en la vida políti:a, soc¡al, cultural y económica
del gob¡emo local;

Que, el articulo 17" de la Ley N' 2778Í!, Ley de Bases de la Descentralización, establece que
los gobiemos regionales y locales eslán obl¡gados a pmmover la partic¡pación ciudadana en
la formulac¡ón, debate y concertiac¡ón de sus planes de desanollo y presupuestos y en la
gestión públ¡ca; así como la conformac¡ón y func¡onamiento de espac¡os y mecan¡smos de
consulta, @ncertac¡ón, control, evaluac¡ón y rendic¡on de cuentas;agrega que la participación
de los ciudadanos se canal¡za a través de los espac¡os de consulta, coordinación,
concertac¡ón y v¡g¡lanc¡a exBlenles y los que los gobiemos reglonales y loc€les establezcan
de acuerdo a ley:

Que, Ley N'27802, Ley del Conseio Neional de la Juventud, en su artículo ly ll del Título

Email: mun¡nuevoproqreso2023@qma¡l.comJr, Sarg.nto Lor.s Sr , i¡lL 29Lor.l0- u.vo Progflso
RUC:20223t/|54t2
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SUBGERENCIA DE SERVICTOS PÚBLICOS E INCLUSIÓN SOCIAL
.AÑO DE UI UNIDAD, UT PAZY EL DESARROLLO'

Prelim¡nar, señala que se cons¡deftr ioven a la etapa del ser humano donde se in¡cia la
madurez f¡s¡ca, psicológica y social con una valoración y reconocim¡ento: con un modo de
pensar, sentif y actuar; con una prop¡a expfesión de üda, valofes y cfeenc¡as; así m¡smo
señala que, todo ¡oven üene derecto a la protección efecüva del Estado para el ejercicio o
defensa de sus defecfios:

Que, del m¡smo modo, el artículo V, del Tílulo Preliminar de la Ley en mención, en lo referido
al Princip¡o de Partic¡pación, señala que, el Estado promueve la participación de los ióvenes
en la vida polílica, económica, cuttural y soc¡al de la Nac¡ón; promueve la participac¡ón
organ¡zada de la juvedtud como órgano de consulta y coord¡nación en materia de juventud, a
nivel del Gobiemo Local, Reg¡onal y Nac¡onal;

Que, por otra parte, el articulo 2" y 5 establece que los adolescentés y ¡óvenes están
comprendidos entre 15 y 29 años de edd, sin discriminación alguna que afecte a sus
derechos, obligaciones y responsab¡lk ades; y que la partic¡pación es un derecho y cond¡ción
fundamental de los jóvenes para su ¡ntegración en los prooesos de desanollo soc¡al,
impulsando su reconocim¡ento como aclores del quehacer nac¡onal; y para el diseño e
implementac¡ón de las políticas en materia de iuventud, el Estado, la soc¡edad, con la
partic¡pac¡ón de la juventud organizada, coordinará los lineam¡entos, planes y programas que
contribuyan a la promoción soc¡oéconóm¡ca, cultural y política de la iuvenhJd.

Así mismo, que mediante, Que, la Ley N.o 27802 - Ley de Creación del Conseio Nac¡onal de
la Juventud - CONAJU, prec¡sa que son beneficiarios los adoles@ntes y ióvenes
comprend¡dos entre los 15 y 29 años de edad, sin d¡scrim¡nación alguna que abcte sus
derechos, obligaciones y respmsabilidades: s¡endo que en los artículos ll y lV establece que
todo ioven tiene derecho a la protecc¡on efectiva del Estado para el eierc¡c¡o o defensa de sus
derechos: y que el Estado pmmueve, fomenta y auspicia la form*ión de asoc¡aciones y
organizac¡ones de ióvenes sin d¡scriminac¡ón alguna, cualquiera sea su ñnal¡dad siempre que
fomente su desanollo moral, cultural, educativo, soc¡al y economico.
Oue, el Decreto Supremo N.o 027-2007-PCM, que define y establec, Políticas Nacionales de
Obligatorio Cumplimiento, en materia de ¡uvefltud, establece que, además del cumplimiento
de sus políücas y acciones sectoriales, consütuyen Polít¡cás Nac¡onales de obl¡gatorio
cumpl¡miento para todos y cada uno de los M¡n¡sterios y demás entidades del Gobiemo
Nacional, el fortalecer y fornentar la participac¡ón iuven¡l en los distintos espacios políticos y
sociales, así como en los ministerios y las diferentes ¡nstituc¡ones del Estado, para la
promoción de planes, proyectos y programas en materia de iuventud.

Que, a n¡vel del Gob¡emo Regional San Mart¡n se üene que, mediante Ordenanza Reg¡onal
N.o 009.2011- GRSM/CR, del 05 de abril del 201 1, se aprobó el Plan Reg¡onal de la Juventud
San Martín, 2011-2011:. s¡n que éste haya sklo aclualizado; Que, mediante Ordenanza
Regional N.o 0t 1-2013 GRSfTTUCR, del 18 de Junb del2013; se declaro de interés prioritario
y público la promoc¡on delacceso de loyas adolescentes y¡óvenes a los serv¡c¡os de atenc¡ón
integral diferenc¡ados, públ¡co6. mixtos y privados, con espec¡al álfasis en la salud sexual y
reprodudiva, en el ámb¡to de la reg¡ori San Martín; Que, med¡ante Ordenanza Regional N.o
O17-2O15- GRSII/UCR se aprueba el Plan de Desanollo Regional Concertado - PDRC San
Martín al 2021, que en su componente uno sobre Derechos Humanos e lnclusón Social
abarca aspeclos en materia de Juventudes.

Que, mediante Resoluc¡ón Ejecut¡va Reg¡onal N.o 526- 2016-GRSM/GR, del 08 de agosto del
2016, se reconoce el nuevo Reglameoto del COREJU-SM: s¡endo que, mediante Resoluc¡ón
Eiecutiva Regional N.o 721-201& GRSlvl/GR, del 12 de d¡ciembre del 2016, se reconoce y
acredita, a los nuevos miembros del Conseio Regbnal de la Juventud San MartÍn - COREJU-
SM, por el periodo 2016 - 2018: Que, med¡ante Ordenanza Regional N.o o0e2017-
GRSM/CR, del 19 de abrü del 2017, se aprobó la modificación del Reglamento de
Organizacbnes y Func¡ones - ROF del Gob¡emo Reg¡onal de San Marlín, a efecto de c¡ear e
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lmplementar al OFICINA REGIONAL DE JWENTUDES Y EMPRENDIMIENTOS (ORJWE)
DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTíN adscrito a la GERENCIA REGIONAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO, en bs términos del informe Técnico N.o OO1-2017 -
GRSM/GSDI; siendo que, mediante Ordenanza Regional N.o 020-2017-GRSM/CR, se aprobó
en Plan Estratég¡co lnslitucional 201ü 2O2O del Gobiemo Reg¡onal de San Mal¡n, que en su
componente t hace menc¡on a la atenciúr de poblac¡ón joven.

Por lo que, es necesario contar @n una ordenanza municipal que pueda dar mayor realce la
partic¡pación c¡udadana de cada joven, ya que, se considera necesaria e ¡mportante la
creación y conformacion del ConseF D¡stlal de la Juventud del Distrito de Nuevo Progreso,
como un organismo de representación, concertac¡on, consulta y part¡cipac¡ón democrát¡ca de
los jóvenes del distrito.

En ese sent¡do se Ad¡unta Modelo de ordenanza Municipal que crea el conseio distrital de la
Juventud del Distrito de Nuevo Progreso.

III. CONCLUSION:

Por lo que, ten¡endo en cuenla que la poblac¡ón ioven consüfuye un actor estratég¡co en el
proceso de desanollo de toda sociedad y en concordanc¡a con los cons¡derandos
precedentes, es pertinente que la Municipalidad D¡stritel de Nuevo Progreso apruebe la
Creación y Conformación del Consejo Distrital de la Juventud del distrilo de Nuevo Progreso,
como un organismo de representac¡ón, concertación, consulta y partic¡pación democrática de
la juventud que crntribuye al diálogo entre las insütuc¡ones públ¡cas, privadas y las
organizac¡ones ¡uveniles de nuestra comunidad, por lo que la municipal¡dad Distrital Nuevo
Progreso, tiene entre sus func¡ones aprobar Ordenanzas en el ámbito de su jurisdicción y en
el marc- de sus competencias.

IV. SUGER ENCIA:

Por lo expuesto, resu¡ta necesario contar cofl una Ordenanza munidpal que
apruebe la creac¡ón del Conseio Distrital de la Juvenh¡d (CODJU) de la
Mun¡c¡palidad D¡strital de Nuevo Progreso.
As¡ m¡smo, se derive a la OFICINA OE ASESORIA JURIDICA, pueda emitir
opin¡ón legal sobre la creac¡ón del Conseio D¡súital de la Juventud del Distrito de
Nuevo Progreso, si es procedente y necesario en nuestra jurisdicción.

Es todo en oranto puedo ¡nformar, para su conoc¡m¡ento y fines consiguientes,
agradec¡éndole por la atención que brinde al presente, expreso las muestras de aprec¡o y
estima.

Atentamente:

i!
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'Año DE t-a uNrDAD, LA pAz y EL DESARRoLLo'

ORDENANZA OUE CREA EL CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO
DE NUEVO PROGRESO

ORDENANZA MUNICIPAL

No 
-_2023-

, 30 de ¡un¡o de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAI-IDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
POR CUANTO:

El CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, en Sesión Ordinaria
celebrada en la fecha, con el voto UNÁNIME de sus ¡ntegrantes, en e¡ercicio de las facultades
que la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munidpalidades y el Reglamento lntemo del Concejo
le confieren; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Polílica del Perú, modmcado por la Ley N" 30305,
señala que hs MunicDalidades üenen aulonomía políüca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los
asuntos de su competenc¡a: concordante cofl el artíqJlo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, el cual ind¡ca que la autonomía que la Constituc¡ón
Políüca establece para las municipal¡rlades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo,
administralivos y de adm¡nistrac¡on, con suiec¡on al ordenamiento juríd¡co:

Oue, el numeral 8 del articub 9" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades
establece como una de las atribuc¡ones del Concejo Munic¡pal aprobar, modificar o derogar
las ordenanzas y dejar s¡n eféclo los acuerdost as¡m¡smo, su artículo ¡O' señala que las
ordenanzas son les normas de carácter general de mayorierarquia en la estuctura normaliva
mun¡cipal por medio de las cuales se aprueba la organización intema, la regule¡ón,
adm¡nistración y supervis¡ón de los servicios públ¡cos y las máterias en las que la
mun¡c¡pal¡dad tíene competenc¡a normativai

Que, el numeral 2.9 del artículo 84' de la citada Ley, serlala que es función específica
exclus¡va de las mun¡cipalidades distritales, promover el desarollo integral de la ¡uventud para
el logro de su bienestar f¡s¡co, psicológ¡co, social, moraly esp¡ritual, asi como su part¡c¡pac¡ón
acliva en la vida poliüca, soc¡al, cultural y económ¡ca delgobiemo local;

Que, el artia¡lo 17' de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón, establece que
los gob¡emos regionales y locales est¡in obllgados a promover la participación c¡udadane en
la formulación, debate y concerlación de sus planes de desarollo y presupuestos y en la
gestión pública; así como la conformacion y func¡onamiento de espac¡os y mecan¡smos de
consulta, concertac¡ón, control, evaluacbn y rendic¡ón de cuentas. Agrega que la participac¡ón
de los ciudadanos se cánal¡za a través de los espac¡os de consultra, coordinac¡ón,
concertac¡ón y vigilanc¡a existentes y lo3 que los gob¡emos reg¡onales y locales establezcan
de acuerdo a ley;

Oue, el artículo I del T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley N' 27802 - Ley del Consejo Nacional de la
Juventud, señala que se considera ioven a la etapa del ser humano donde se in¡c¡a la madurez
física, psicológi:a y social con una valorac¡ón y reconoc¡m¡ento; con un modo de pensar, sentir
y actuar; con una propia expresión de vida, valores y creencias; por otra parte, su artículo 2'
establece que los adolescentes y jó\renes están comprendidG entre 15 y 29 años de edad,
sin d¡scrim¡nación alguna que afecte a sus derechos, obl¡gaciones y responsab¡lidades;

Jr. Sargento Lores S/N, M¿ 29 Lot€ l0 - Nuevo Progreso
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Que, conforme al artículo 5' de la Ley N' 27802, la partic¡pación es un derecho y condic¡ón
fundamental de los ¡óvenes para su integreión en los procesos de desanollo soc¡al,
impulsando su re@nocim¡ento como aclores del quehac¿f nacional. Y para el diseño e
implementacion de las políticas en maleria de juventud, el Estado, la soc¡edad, con la
participación de la.iuventud organ¡zada, coordinará los l¡neamientos, planes y progremas que
contribuyan a la promoción soc¡oeconómica, culturaly política de la iuventud;

Que, med¡ante lnforme N'r«n-2023)om«áoóo(, la Subgerenciá de Servicios Públ¡cos e
lnclus¡ón Social consk era necesaria e ¡mportante la creac¡ón y cooformac¡ón del Consejo
Distrital de la Ju\rentud de Nue\o Progreso, como un organismo de representación,
concertac¡ón, consulta y partic¡pac¡ón democrática de los ¡óven$ del disfito, adiuntado el
proyecto de ordenanza respeclivo; as¡m¡smo, con lnforme N' pooo«-MDNPD(XX-XX.

Que, la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, a través del lnforme Legal N'XXXXXXXXXX, es de
opin¡ón que es procedente la aprobe¡ón del proyecto de ordenanza que crea el Conse¡o
D¡strital de la Juventud del disfito de Nuevo Progreso, señalando que se debe elevar al
Concrjo Munic¡pal para su aprobac¡ón por el Pleno.

Que, teniendo en cuenta que la pobleión ¡ovefl cooslítuye un actor estratég¡co en el proceso
de desarrollo de toda soc¡edad y en concordanc¡a con los cons¡derandos precedentes, es
pertinente que la Mun¡c¡palidad D¡strital de Nuevo Progreso, epruebe la Creación y
Conformac¡ón del ConseF D¡strital de la Juventud del d¡sfito de Nuevo Prpogreso, como un
organismo de representación, concertación, con$rlta y participacbn democráüca de la

.iuventud que confibuye al diálogo entre las ¡nsütuc¡ones públicas, privadas y las
organ¡zac¡ones juveniles del distrito;

Estando a b expueslo y eí uso de las facnltrades conferidas por la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades: el ConceF Mun¡cipal aprobó por UNANIMIDAD, con la dispensa
del trámile de lectura y aprobac¡ón del acta, lo s¡guiente:

ORDENANZA OUE CREA EL CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO
DE NUEVO PROGRESO

CAPíTULO I

DEFINICIÓN Y FUNCIONES

Artlculo Pr¡mero. - Crear el Conse¡o D¡sf d de la Juventud del Distrito de Nuevo Progreso
(en adelante CDJ) como órgano consuhivo, representaüvo, concertador, de coordinacion y de
participación democrática de la ¡uventud en el d¡súilo de NUEVO PROGRESO.
Artlculo Segundo. - ATRIBUCTONES Y FUNCIONES
El Consejo Distritral de la Ju\rentud del dbúito de NUEVO PROGRESO tendrá las sigu¡entes
atribuc¡ones y fu nc¡ones:

a) Representar a las ¡u\rentudes del distrito ante el Conse¡o Provincial de la Juvenü¡d y otras
instanc¡as distritales, provinciales y regioneles.

b) Convocar a las organizaciofles juveniles en congresos distrr-lales de.luventudes o eventos
s¡milares.

c) Promover el derecho a la partic¡pac¡ón y expresión de las y los ¡óvenes en el marco de la
instituc¡onal¡dad democrática, ¡ndus¡va y descentral¡zada en el d¡strito.

d) Actuar como ¡nstanc¡a de consulta ante la munic¡pal¡dad distrital y las ¡nsütuc¡ones públicas
y privadas en temas de juventudes.
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e) Promover la ¡ncorporación de la temáti:a de.iuventudes en las políücas, planes, programas
y proyeclos desanollados por la mun¡c¡pdidad distfital.

f) Promover, partic¡par, consuliar y @ncerlar en el proceso de d¡seño, monitoreo y evaluac¡ófl
de las pol¡ücas, planes, prograrnas, prolr€c{os e in¡ciativas a favor de las y los jóvenes del
distrito.

g) Contribuir en la coordinac¡ón y artiorlac¡ón de políüc6 y acciones con las instancias de la
Mun¡cipal¡dad D¡strital de NUEVo PRoGRESO

h) Acompañar al desanollo de las activilades implementadas por las organzac¡ones y los
ióvenes del distrito.

i) Promover que las ¡nstar¡cias corespondientes infomen a la soc¡edad sobre los resultados
y el q¡mplimiento de las políticas, plánes, programas y proyecios aprobados e implementados
en materia de juventud en el disffio.

j) Promover las in¡c¡alivas polítices, económ¡cas, soc¡ales, deport¡vas y orlturales de los
jóvenes del d¡strito, para darlas a conooer a la opinión públ¡ca.

k) Fomentar la formalizac¡ón y registro de las organizacimes ¡uven¡bs y la organizac¡ón de
los jóvenes del distrito.
l) Promover la elaboración, implementacbn, monitoreo y evaluación del Plan D¡strital de la
Juventud, incorporando las prioridades del d¡strito, relacionándolas con los lineamientos de
las polit¡cas d¡stritales, provinc¡abs, regionales y nacionales en materia de ¡uventud.

m) Elaborar sus propios estatutos.

CAPITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN, CONFORMACIÓN Y

CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo Torcero.- ORGANIZACóN
El CDJ, para el qerc¡c¡o de sus funciones, contempla las sbuientes ¡nstancias de decis¡ón,
dirección y cargos:

a) El Pleno

b) El Secretarío

c) El Primer Sub Secretar¡o

d) El Segundo Sub Secretario

e) El Secretario Técn¡co

0 Grupos de Trabaio

Artlculo Cuarto.- CONFORTACIÓN
El CDJ estará conformado por addesc¿ntes y ¡óvenes comprendidos entre de 15 y 29 años
de edad, con dom¡c¡lio en el distrito, representantes de las organizac¡ones ¡uv€n¡les,
¡nstituc¡ones educativas seqjndafias, seoc¡mes de irvenud de organizac¡ones sociales,
relig¡osas, pol¡ücas, gremiales y culturales de la ¡urisdícc¡on.

Artfculo Qu¡nto.- EL PLENO
El Pleno es la ¡nstancia de máx¡ma dec¡s¡ón, deliberativa y r6obtiva del Consep Distrital de
la Juventud del distfo de NUEVO PROGRESO. Sus acuerdos representan la voluntad
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colec{va de sus miembros, siendo de obligatorio cumpl¡miento. Lo conforman todos sus
miembros, los cuales se reúnen en sesiones plenarias.

Artículo sexto.- SEGRETARIO
El Secretario es el representante del CDJ y asume el compromiso de representar a las

iuventudes del d¡strito al que pertenece. Es elegk o por los representantes de las
organ¡zac¡ones ¡uveniles y de los otros estamefltos de las juventudes del distrito de NUEVo
PROGRESO, en voto secreto.

Artlculo Sétimo.- PRIMER SUB SECRETARIO
Es uno de los consejeros que asume la representac¡ón del CDJ cuando el Secretario esté
ausente, se lo encargue o este sea destituido.

Artículo Octavo.- SEGUNDO SUB SECRETARIO
Es uno de los consejeros que asume el cargo de Primer Sub Secretario en caso este último
pase a ser Secretario DisEital-

Artículo Noveno.- SECRETARIO TÉCNlcO
El Secretario Técn¡co del CDJ es el responsable de bríndar asesoría, as¡stencia técnica y
apoyo para el cumpl¡miento de las tunciones del Consejo. Es un funcionario des¡gnado por la
Municipal¡dad Distrital NUEVO PROGRESO par¿r que cumpla las tunciones de brindar
asistenc¡a técn¡ca y partbipará de las sesiones del Pleno en su cal¡dad de asesor con voz y
sin volo.
Artículo Décimo.- GRUPOS DE TRABAJO
Los Grupos de Trabajo del CDJ son instancias que se crnforman y tuncbnan de acuerdo a
las lemáticas priorizadas por las juventudes del d¡strito.

CAP¡TULO III

DEL COMITE ELECTORAL

Artículo Décimo Pr¡mero.- COMITÉ euctoRet
El Comité Electoral es elegido por elecciofl consensuada efl una reunón de organ¡zaciones
iuveniles y para ¡niciar sus funciones es refrendada por una resolucón gerencial de la
Gerencia de SeMdos Soc¡ales. Es un órgano autonomo, que tendrá a cargo la elaboración
del cronograma electoral, es responsóle de la coñducción y desarollo democrát¡co y
transparente del proceso electoral de los consejeros del CDJ. Sus func¡ones culminan cofl la
proclamación de los candidate ganadores que ¡ntegrarán el Consejo Disfñal de la Juventud.

Artículo Déc¡mo S€gundo.- @NFORMAGIÓN Y ELECC¡ÓN
El Com¡té Electoral estaÉ conformado por tres (03) m¡embros, propuesto por las
organ¡zaciones juven¡les que participen en el proceso de creación del CDJ. El cargo es ad
honórem e ¡nenunciable hasta el ñnal del proceso elecloral. La elección del Comité Electoral
será de Ia siguiente manera:

. Las organ¡zac¡ones ¡uven¡les parlic¡pantes elegiÉn un delegado que los represente con voz
y voto.

. Los delegados con voz y voto en ese proceso elegiran a una tema (3 m¡embros) de forma
concertada.

. Al final del proceso de elección del Comité Electoral se levantaÉ un acta de conform¡dad.

Artículo Déc¡mo Tercero.- DE LAS FUNCTONES Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ
ELECTORAL
Son funciones y aúibuciones del Comité Electoral las siguientes:

ry
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. Elaborar el reglarnento del proceso electoral y publicarlo.

. Organ¡zar, dirigir y conúolar el desaíollo del proceso electoral y revisar las objec¡ones,
resolver en defin¡tiva las confoversias sobre materia electoral en el proceso de confomación
de los consereros del CDJ.

. Publ¡car el padron de organizac¡ones juvefliles, AAHH, llEE que part¡c¡parán con sus
representantes, cumpl¡endo el reghmento del Proceso Elec{oral del CDJ.

. Elaborar el Cronograma del Proceso Electoral que se dMd¡É en cr¡atro fases:

Primera fase: Elección de lo§ 4 conse¡eros que representaran a los ¡óvenes de las lE del
distrito.

Segunda fase: Elecc¡on de los 3 conse¡eros que representarán a los.ióvenes de los AAHH y
Sectores del distrito.

Tercera fase: Elección de los 8 conse¡eros que representaÉn a las organizaciones juveniles
del
distrito.

Cuarta fase: Reun¡ón del pleno de 15 conse¡eros y la elección del Secretario General del CDJ
con voto secreto.

- lnscrib¡r a los participantes del proceso electoral según los requ¡s¡tos dispuestos para cada
sector específ¡co.

. Preparar y suscribir las ac{as de confomidad de cada fase del poceso electoral y demás
documentos que se requ¡eran para el proceso elecloral.

. Resolvef las obgervaciones u otras incidenc¡as, que se produzcán durante el proceso
eleclorá1.

. P¡oclamar y acfeditar a los representantes elegido§, otorger credencialB.

. Comun¡car al alcalde de la Munkipalidad DBtrital NUEVO PROGRESO, los resultados del
proceso elec{oral.

. Sus decis¡ones son defin¡ü\r* e inimpugnables.

CAPITULO IV

DEL PROCESO ELECTORAL

ATtÍCUIO DéCIMO CUAftO..I]TSCÍTIÍ¡CIÓN DE CANDIDATG A CONSEJEROS FOR AAHH
Para el caso de los cand¡datc por AAHH, deben contar con bs s¡guientes requis¡los:

. Tener entre 15 a 29 años de edad.

. Resid¡r en el AAHH del distrito por el que postulan.

. Présentar carta de recomerúación del d¡rigente vec¡nel a la jurisdicción del distrito de
NUEVO PROGRESO.

. Es imped¡mento causal de ¡nhab¡litación para postular al CDJ el no cumplir los requ¡s¡tos
descritos en el presente artfuiulo.

. En caso de 9er menor de edad presefltar una dedarac¡ón ¡urada de los padres y/o tutor
indicando que el adolescente no ha inoJrido en fallas.

. En caso de ser mayor de edad no contar con antecedentes penales y pol¡ciales.
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Artículo t¡écimo Qu¡nto.- lNScRlPclÓN DE cANtxDATOS A CONSEJEROS POR lE
. Tener entre 15 a l8 años de edad.

. Pertenecer del 1' al 5" grado de sec-undaria de la lE pertenec¡ente a NUEVO PROGRESO.

. Presentar Carta de recomendac¡on del Director de la lE del distrito de NUEVO PROGRESO.

. Es ¡mpedimento, causal de inhabil¡tacion para postular al CDJ, el no cumplir los requis¡tos
descritos en el presente artícülo.

. En caso de ser menor de edad presentar una declaración jurada de los padres y/o tutor
indicando que el adolescente no ha inqJfiido en faltas.

. En caso de ser mayor de edad no contar con antecedentes penales y pol¡ciales-

Artfculo Déc¡mo Sexto.- DE LG GANDIDATOS A CONSEJEROS POR LAs
ORGANIZACIONES JWENILES
Los miembros de las oruanizac¡ones juveniles que deseeo part¡c¡par como candidatos en el
proceso elecloral de los miembros del Pleno del CDJ, deberán reunir los s¡gu¡entes requisitos:

. Tener enlre 15 a 29 añ6.

. Resid¡r en el d¡strito de NUEVO PROGRESO.

. Ser representante de una organ¡zación .¡uven¡l inscrita en el RUOS; de no cumplir con este
requis¡to, en caso de ser @kio como conseiero, se debe comprometer a registrarse en el
RUOS en un plazo no mayor a 15 días, si no cumple p¡erde su v¿rcante como co seiero.

. Su organ¡zacion ¡uvenil t¡ene que tener un periodo de actiüdad de por lo menos medio año
(6 meses de aclivídad). Sustentandolo ccfl un informe de act¡vidades o con una insütuc¡ón que
avale el tiempo de acliv¡dades de la organizac¡ón.
. Solo puede haber un cand¡dato por organización.

. En caso de ser menor de edad presenter una declaracíón jurada de los padres y/o tutor
ind¡cando que el adolescente no ha in(xirido en faltas.

. En caso de ser mayor de edad no contar con antecedentes penales ni jud¡c¡ales.

Artículo Déc¡mo $t¡mo.- ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL
El proceso elecloral para la coriformackx de¡ CDJ es diferenc¡ado, por representación de
estamentos (lnstituciones Educatirras, Asentamientos Humanos y Organizac¡ones ¡uven¡les).

1) El proceso eleatoral para consejeros por lnst¡tución Educal¡va

. Los representantes de Cdegbs seÉn infomados sobre la ¡mportaflcia y funciones del CDJ.

. Los presentantes epondran sus propuestas que buscarán llevar e cabo una vez sean
eleg¡dos conseieros.

. Los representantes proponen y eligen a los cuaEo (4) conseieros med¡ante consenso.

2) El proceso para consejeros por Asentamientos Humanos

. Los representantes de AAFIH seÉn infomados sobre la importancia y funciones del CDJ.

. Los presentantes expondÉn sus propuestes que buscaÉn llevar a cabo una vez sean
elegidos conse.ieros.

. Los representantes proponen y eligen a los tres (3) consejeros med¡ante @nsenso.

3) El proceso electoral para consejeros por Organizacion Juvenil
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. Los representantes de organ¡zaciones ¡uveniles presentaran su posfulación al comité
electoral.

. El comilé electoral evaluará y validará la participac¡on de cada organizac¡ón teniendo en
cuenta el reglamento del articulo No 14, especificedo en el s¡gu¡ente cronograma la validación
y la publicacón del padron de cand¡datos m¡embros de las organ¡zaciones part¡c¡pantes.

CRONOGRAMA

.lnscripciones.

. Presentación de organ¡zaciones inscritas.

. Tachas y observaciones.

. Se levanla obse rvaciones

. Publicación de organiz3ciooes aptas.

. Elección de los I conse¡ems de las organ¡zac¡ones ¡uven¡les.

. Los representantes eligen por medio de votación a sus ocho (8) consejeros luego de éxponer
ideas.
. Si solo hubbra 8 postulantes al Coflseio, estos son designados automáticamente.
. De la votac¡ón de consejeros de organizadones juveniles.
. Los votantes son todas las organizacbnes que cumplen los requisitos del articulo N' 14 y
hayan s¡do presefltadas como candidalA el día previsto de acuerdo al cronograma.
. El día de la voteión. A cada representante de una organizacitin apta para la elecc¡ón se le
dará una caf¡lla que contenga los datos de todos los candidatos: nombres completos, nombre
de organ¡zacion, edad y DNl. Cada representante apto debeÉ escoger de la cartilla a 8
personas, que son las que sug¡ere como consejeros de organizac¡ones juven¡les, para ello
deberá marcar con un aspa (x) o cruz (+) en el cas¡llero de su candidato. Cuando la votación
acabe se seleccionará cdno conse¡eros a las 8 personas más votadas.
. El voto será secreto mediante un ánfora.

Esle endrentro se debe llevar a cabo conducilo por el Comité Electoral. Al conclu¡r la ¡omada
electoral se llevaÉ el escruünio y luego se levantará el Acta Electoral, que contendrá la
siguiente ¡nfomac¡ón:

. Acta de desarollo del encrrefltm de elecc¡ón.

. Hora de inicio y conclus¡ón del proceso eledoral.

. Relac¡ón de cand¡datos cofl el resuttado de los votos obtenidos-

. F¡rma de los miembros del Comité Electoral.

ArtíCUIO DéC¡InO OCIAVO.- DE I-A ELECCIÓN DEL SECRETARIO, PRIMER SUB
SECRETARIO Y SEGUNT}O SUB SECRETARIO DISTFUTAL
. Los consejeros presentan su postulacion ante el comité el€ctoral mediante lista.
. La lista es cenada y comprende los postulantes para Secretario y Sub Secretarios, con
copias de su DNI y nombre de la organización, AA.HH., ll.EE. o seclor al que pertenecen. La
lista debe ser ¡ntegrada entre los coflse¡eros escog¡dos.
. Si solo hubiera 1 l¡sta postulente, estos son designado§ automáticamente.
. El voto será secreto y se realizará después de la elposícim de ¡deas y/o debate de las listas
partic¡pantes. En caso de gue solo haya una lista parthipante, también debe eponer sus
¡deas-

Este enoJentro se debe ¡levár a cabo coriduc¡do por el Comité Electoral. Al condu¡r la jomada
electoral se levantaÉ el A(ta Elecforal, que contendrá la sigu¡ente informac¡on:

. Acta de desanollo del encuento de ebcción.

. Hora de in¡(io y conclusión del proceso eledoral.
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. Relac¡ón de 6rdk atos cor¡ el resultado de los votos obtenidos

. F¡rma de bs mieÍüros del Cor¡ité El€ctorá|.

CAPíTULO V

DE TAPROCLAMACIÓN

DE RESULTADOS

Añfculo Dácimo Noveno.- PROCLAMACIÓN
Los m¡embros del Comité Electoral entregarán los resultados finales contenidos en las Ac{as
Eleclorales. El comite Elecloral proclamará a los candidatos que resulten eleg¡dos, mediante
comuniceción escrita al alcalde indicando la relac¡ón de los conse¡eros el€ctos y adjuntando
las actas de confom¡dad.

Artlculo Vigás¡mo.- DEL RECONoC|i||ENTO DEL CONSEJO OSTRITAL DE LA
JUVENTUD (CDJ) DEL DISTRITO tE NUEVO PROGRESO
Med¡ante Resolución de Abaldía se reconocerá oficialmente a loe qu¡nce (15) ¡óvenes
conseieros del CDJ: así corno al Secretario Disúital, Subsecretario y al Secretario Técnico
designado por la Gerenc¡a en rnenc¡ón.

CAP|TULO VI

DEL PERIODO DE REPRESENTACIÓN

Y CAUSALES DE DESTITUCIÓN

Artfculo vigés¡mo Primero.- PERIODO DE REPRESENTACIÓN
Los cargos e ¡nstancias de organizacion del Consejo D¡stritral de la Juventud de NUEVO
PROGRESO son de elecc¡ón deñmcráti:a por el período de un (1) año, salvo el cargo de
Secretario Técnico, que es por des(¡neión del A¡calde. Todos los cargos se recon@en
med¡ente Resolución de Alcaldía.

Artfculo V¡gés¡mo Segundo.- CAT SALES DE DESITUCIóN DE SECRETARIO Y
CONSEJEROS
. Sentencia jud¡c¡al em¡tida en últ¡ma ¡nstanc¡a por delito doloso.

. Enfermedad o ¡mpedimento f¡s¡co pemanente.

. lnconarnenc¡a injustiñcada a 3 ses¡ones ordinarbs consecutivas o 5 no consecutivas
durante 3 meses.

. Camb¡o de res¡dencia fuera de la respediva ¡urisdicc¡ón del distrito.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El Pleno del CDJ del d¡stito de NUEVO PROGRESO se encargará de la
elaboracion y aprobación de su estaEto, en un plazo máxifiE de sesenta (60) dias.

Segunda.- FACÚLTESE al señor Alcalde par¿¡ que, rnedk¡nte Oecreto de Alcaldía, dicte tas
disposic¡ones complementarias y/o reglamenliarias que sean necesari6 para la corecta
aplicac¡ón de la presente Ordenanza.

Tercera.- ENCARGAR e la Gerencia Mun¡c¡pal, Gerencia de S€rvicios Sociales, Sub
Gerencia de Promociin de la Juventud y demás unirades orgán¡cas competentes,
¡mplementar las acciones neceserias para el cumpl¡miento de la presente Ordenanza.
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cuarta.- DERÓGUESE toda norma que se oponga a la presenle Ordenanza.

Quinta.- ENCARGAR a la Secretaria General la publicación de la presente Ordenanza en el
Diario Oñc¡al El Peruano y a la Sub Gerencia de Teorología de la lnformacion y
Comunicac¡ones encárguese su ditusión en el Porlal lnstitucional de la Municipalidad D¡strital
de NUEVO PROGRESO www.mun¡nuevoprogreso.gob.pe.

Sexta.- La presente Ordenanza enlraÉ en ügencia a partir del día s¡guiente de su publicación
en el Diario Oficial El Peruano.
Registrese, comuníquese, publíquese y armplase.
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